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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

                                                                   Veinticinco de Mayo, 1 de Noviembre  de 2019
PROYECTO DE RESOLUCION
Autores Concejal: Julián Burgos.
Concejales Adherentes: Julieta Masagué, Mauricio García, Marcelo Landaburu, Marta Piñero Bernardo Paulo, Bogado Carlos, Vega Aldana.
VISTO: 
La necesidad de instalar cámaras de seguridad en la localidad de Ernestina.
CONSIDERANDO:

Que el presente proyecto surge ante un pedido de las Instituciones de la localidad de Ernestina.

Que es obligación del Departamento Ejecutivo velar por la seguridad de todos los habitantes del partido.

Que las cámaras de seguridad son un instrumento de suma utilidad debido a que cumplen una función disuasiva respecto de quienes intentan delinquir.

Que a su vez son eficaces a posteriori de cometido un hecho como medio de individualización de las personas que llevan adelante actos delictivos.
Que, además del tema de la seguridad, puede ser una herramienta muy útil para el esclarecimiento de hechos delictivos.
Que han ocurrido acontecimientos en la localidad y la Policía no contaba con herramientas para profundizar la investigación.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades declara con fuerza de:

RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal evalúe la posibilidad de colocar cámaras de seguridad en la localidad de Ernestina con los recaudos de calidad establecidos por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que garantice el correcto funcionamiento y monitoreo de dichas cámaras las 24 horas del día para que cumplan los fines mencionados en los considerandos.
Artículo 3°: Se anexa plano de ubicación de las cámaras propuestas por los vecinos.

Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Artículo 5°: De forma.
Firman: Julián Burgos, Julieta Masagué, Mauricio García, Marcelo Landaburu, Marta Piñero Bernardo Paulo, Bogado Carlos, Vega Aldana.
